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Bogotá D.C  
 

                                                                    

Señores 

Aseguradora Solidaria De Colombia Entidad 

Cooperativa 
Calle 100 No. 9 A - 45 Pisos 3, 8 y 12 Bogotá 

notificaciones@solidaria.com.co 

 

Alcaldía Municipal de Chibolo Magdalena 

Transversal 5 # 1A - 80 Chibolo - Magdalena 
juridica@chibolo-magdalena.gov.co 

despacho@chibolo-magdalena.gov.co 

 

 

REF.: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO QUE RESUELVE EXCEPCIONES 

PRESENTADAS. 
 

Sírvase comparecer al despacho de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Vivienda 

Ciudad y Territorio, localizado en la Carrera 6 No. 8-77 de la ciudad de Bogotá D.C, en el 

horario de lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm, dentro de los diez (10) días siguientes 

contados a partir de la recepción de la presente citación, con el fin de notificarse 
personalmente del Auto que Resuelve las excepciones presentadas contra el Mandamiento 

de Pago librado en contra del MUNICIPIO DE CHIBOLO – Magdalena UNIÓN TEMPORAL 

MUNICIPIO DE CHIBOLO - ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, dentro del proceso 

de Cobro Coactivo 026 de 2022, por las obligaciones pendientes de pago. 
 

Acto 

Administrativo:  

Resolución No. 1590 del 6 de agosto de 2020; por medio de la 

cual se revoca el Artículo Segundo de la Resolución No 0831 del  
30 de mayo de 2018, y se ordena hacer efectiva la garantía 

constituida a favor del FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – 

FONVIVIENDA, sobre la póliza No 820-47-994000015971 

Dependencia de 

origen: 

Fondo Nacional de Vivienda 

 

En caso de que desee se le notifique por medio electrónico, debe enviar la autorización 

expresa y la cuenta de correo electrónico a la que deberán enviarse las comunicaciones, 

a los correos electrónicos notificacionsjudici@minvivienda.gov.co 
correspondencia@minvivienda.gov.co  

 

En caso de desatender esta citación, la notificación del auto en mención se surtirá por 

correo de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del Estatuto Tributario Nacional y 

si la notificación es devuelta por el correo, se publicará de acuerdo con lo indicado en el 
Art. 568 de la misma norma, siendo procedente hacer efectivas las medidas de embargo y 
secuestro decretadas contra los bienes y/o rentas a su nombre.  

 

Cordialmente, 

 
NELSON ALIRIO MUÑOZ LEGUIZAMON 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica  

Del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 
 

Proyectó:    Revisó 

Angela Guardiola    Rodrigo Bernal 

Contratista    Coordinador 

Grupo procesos judiciales    Grupo procesos judiciales 
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